
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta coi te sin novedad 

en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número ¡90.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de dos hom
bres desconocidos cuyas senas se 
espresan á continuación, autores del 
robo cometido el día 13 del actual 
en una casa del pueblo de aldea!- ! 
pozo; y en el caso de ser habidos, ! 
los remitirán á disposición del luz- ■ 
gado de primera instancia de Agre- i 
da que los reclama dando parle á 
este Gobierno de haberlo asi veri
ficado. Zaragoza de Abril de 
1863 —Cayetano Bonafós.

Señas de los ladrones que se indican 

en la precedente circular.

Uno de 40 años de edad, poco i 
mas ó menos, estatura 5 pies, viste 
calzón de paño, medias azules, al
pargata valenciana, chaleco de ba
yeta morada, chaqueta de paño acas- ¡ 
lañado, pañuelo azul de percal á 1

la cabeza, faja de estambre azul y 
, una manta encarnada.

El otro mas alto, de o pies y 2 
pulgadas próximamente; de unos oí 
años de edad, viste pantalón azul, 
calzado de alpargatas valencianas, 
sin medias, faja y chaleco negro y 
pasamonlanas con ^isera.

Circular número 191.

La Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado me 
dice con fecha 20 del actual lo 
siguiente:

«El plazo de un año que se con
cedió para las redenciones de censos 
por el artículo 9.* de la ley de pre
supuestos de 4 de Mayo de 1862 
termina el dia "I del próximo mes; 
en su consecuencia se servirá V. S. 
disponerse anuncie asi en el Boletín 
oficial y por los medios que les 
sugiera su celo para conocimiento 
de lodos los censatarios con objeto 
de que los que quierandhfrular de 
los beneficios' que aquella dispensa, 
presenten sus solicitudes de reden
ción antes de que espire dicho pla
zo.» ' ; ;

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, encargando á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que dén á este anuncio toda 
la publicidad posible, a fin de que 
los inli r<sados puedan presentar en 
este Gobierno hasta el dia 7 del 
próximo mes de Mayo las solicitu
des que se espresan en la preinserta 
comunicación. Zaragoza 24 de Abril 
de 1863.—Cayetano Bonafós. 2

Ayuntamiento constitucional I 

de Zaragoza.

Habiendo aprobado este Ayunta
miento las tarifas de los derechos 
que han de exigirse á la introduc
ción en esta ciudad y su radio por 
los artículos de consumo, desde 1 0 
de Julio próximo viniente, conforme 
al Real decreto é Instrucción de 15 
y 24 de Diciembre de 1856, es
tableciéndolos como módicos, se cita 
á las clases interesadas para que 
se sirvan concurrir ala reunión que 
ha de celebrarse en las Casas con
sistoriales el sábado 25 del actual 
á la hora que á cada una se se
ñalará mas abajo para manifestar 
ante la .Comisión de Arbitrios su 
conformidad ó disenso; bajo el con
cepto que el acuerdo que recaiga 
por mayoría de los asistentas al ac
to, será el que ha de prevalecer 
y que los que dejaren de asistir, 
sin justificar el motivo, se entien
de que renuncian á todo derecho 
que pueda corresponderles.

HORAS DE LA REUNION.

A las nueve de la mañana.==^o- 
secher- s y traíanles en vino y uvas. 
—Dueños de cafés y de tiendas 
de vinos.=Almacenislas de vinos 
y licores. "Fabricantes y tenderos 
de aguardientes,

A las ¿íe3.=Cosecheros, tratan
tes y almacenistas de aceite.—Due
ños de molinos olearios.—Fabri
cantes de jabón.

A las diez y meJia.=Fabricantes 
y almacenistas de jabón.=Dueños 
de tiendas donde se vende este 
artículo.

A las once.=Abaslecedores y 

tratantes en carne y tocino.=Ga- 
naderos.—Dueños de venderías de 
carnes, tocino y embutidos.

^4 las doce.—Fabricantes de al
midón y pastas para sopa.—Due
ños de tiendas de estos artículos y 
de granos. — Productores y tratan
tes en granos y semillas.—Fabri
cantes y almacenistas de harinas. 
Zaragoza 20 de Abril de 1863.= 
El Presidente interino, Antonio Gar- 
ro.=Manuel C. Reynosp, S-cre- 
tario. 2

Audiencia de laragoxa.

Se c r e t a r ia .

En la Gaceta de Madrid núm. 100 
correspondiente al viernes 10 del ac
tual se halla inserta la Real órden 
siguiente.—«Ministerio de Gracia y 
Justicia —Negodiado 1.°=E1 tribu
nal Supremo de Justicia después de 
haber hecho una extensa información 
sobre la práctica que se observa en 
las distintas Audiencias del reino en 
varios puntos de la jurisprudencia cri
minal, y de haber oido el dictamen 
de dichos tribunales sup-riores, eleva 
á S. M. la consulta que se refiere 
á los particulares siguientes.

l.° Si en las causas de estupro 
y demas delitos que no pueden per
seguirse de oficio, y si únicamente a 
instancia de parte, deben consultar 
los Jueces de primera instancia con 
la Audiencia del territorio el fallo 
definitivo ó si, omitiendo siempre ó 
en algún caso dicha consulta, cuando 
deberán considerar como pasada en 
autoridad de cosa juzgada su sentert- 
cia, en el supuesto de que ninguna 
de las partes haya apelado dentro del 
término legal.

2.° Si en las causas criminales de
berá notificarse personalmente á Los
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procesados la senienc.a (íe cunda , 
instancia, ya sea absu¡uio.ria, ya con- ¡ 
denatoria; y en caso aticnaiivo, 
desde cuando principiará a contarse 
el término para interponer la súpli
ca en los casos en q"e proceda, si 
desde el día de la notiücacion al pio- 
curedor ó desde el en que hubiere 
sido hecha á la parle.

Y 3.° Si en las causas sobre de
litos que puedan ser castigados con 
penas correccionales ó aílictivas según 
sean simples ó cualificados, cuando 

| las parles acusadoras los califican de 
un modo y el tribunal de otra ¿qué 
calificación es la que sirve de base 
para determinar si procede ó nó la 
súplica, la que se hace en las que
rellas ó acusaciones, ó la que se hace 
en la sentencia?

Y considerando la Reina (q. D. g.) 
que es de urgente necesidad unifor
mar el procedimiento, criminal en to
dos los Tribunales del fuero común, 
según se solkita por el Supremo de 
de Justicia, de acuerdo con lo pro
puesto por el mismo se ha servido 
resolver.

1 .® Que en las causas en que la 
ley no admite la acusación privada no 
se consulten las sentencias con la Au
diencia cuando ninguna de las partes 
apela, llevándose aquellas á efecto co
mo ejecutorias legalmente.

2 .° Que la legalidad existente, re
conocida y repetidamente declarada, 
es que las sentencias de las segundas 
instancias, como no sean por si mis
mos ejecutorias, no deben notificarse 
personalmente á las parles, sino a sus 
Procuradores, haciéndose únicamente 
á aquellas cuando sea । ejecutorias para 
su cumplimiento y ejecución, aprove
chándoles, sin embargo, y perjudicán
doles respectivamente la notificación 
hecha al Procurador pora todos los 
efectos legales.

3 .° Que la base y único criterio 
legal para determinar la procedencia 
de las terceras instancias, de acuerdo 
con la regla 46 de la ley provisional 
para la aplicación del código penal, es 
la sentencia que se pronuncie, bien 
por sí sola en aquellas causas en que 
la calificación def delito, declarando 
que este es menor grave, pone tér
mino á las mismas, bien comparándola 
con la de inferior en aquellos en que 
la clase y calidad de la conformidad 
ó discordancia de una y otra deter
mina la procedencia ó improcedencia 
de la tercera instancia.—De Real or
den lo digo á V.... para los efectos 
consiguientes. = Dios guarde á V ... 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 
-1863.—Monares.—Sr. Regente de la 
Andiencia de......

Cuya Real crden se inserta por dis
posición de la Sala de gobierno de 
esta Audiencia en este periódico ofi
cial á fin de que la den por su parte 
puntual cumplimiento los Jueces de 
primera instancia del territorio de la 
misma. Zaragoza 18 de Abril de 1863. 
—Vicente L.

Por la Dirección general del Re
gistro de la propiedad se ha dirigi
do con fecha 15 del que rige al se
ñor Regente de este tribunal la co
municación siguiente —«Varios Re
gistradores de la propiedad han con
sultado proponiendo ia siguiente du

da <csi cuao^ -e presenta una escritu
ra de cancelación de hipoteca impues
ta sobre vaiiis fincas situadas en dis- 
dintos Registros, el primer Registra
dor que tuviere que turnar razón de 
ella, después de inscrita se quedará 
con dicha escritura conforme al artí
culo 90 del Reglamento negándose á 
devolverla para que el interesado ve
rifique las presentaciones sucesivas á ¡ 
los otros registros, ó la devolverá no 
dando en este caso complimiento al 
artículo citado.»—En su virtud esta 
Dirección general ha acordada
l .° Que cuando tenga que to-. 

marse razón de una escritura de can
celación en varios Registros, se pre
sentará la original en lodos estos, y 
al pie de la misma por el órden res
pectivo los Registradores pondrán el 
asiento de dicha toma de razón.

2 .® Qué en el caso comprendido 
en la disposición anterior, ei intere
sado al presentar en cada Registro la 
escritura, acompañará una copia sim
ple de esta estendida en papel común 
y cotejada p >r ei Registrador, resul
tando conforme, se pondrá al pie de 
la misma «Conforme con el original 
presentado», luego la fecha y debajo 
firmará la persona que presente el do
cumento, ó un testigo si esta no pu
diera firmar, y el Registrador con me
dia firma, cuya copia quedará archi
vada para los efectos del párrafo 4.° 
del art. 90 del Reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria menos 
en el ultimo registro, en el cual que
dará archivada la escritura original. 
Lo que digo á V. S para su conoci
miento y el de los Registradores del 
territorio de esa Audiencia.»—La que 
se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los Registradores de 
la propiedad. Zaragoza 20 de Abril 
de 1863.—Vicente L.

-----------------------------------------

Juzgado de Hacienda de la pro

vincia de Zaragoza.

Relación de las fincas que por 
falla de pago del segundo plazo 
han de subastarse ante dicho Juz
gado el dia 22 de Mayo de 1863, 
á las doce de su mañana; y en los 
de primera instancia de Calalayud y 
Borja, conforme se dispone en Real 
orden de 3 de Setiembre de 1862.

CONCLUSION.

288. Otro campo de igual pro
cedencia, silo en dichos términos, 
partida de Bálturera, de cabida 4 
anegas 7 almudes tierra equivalen
tes á 32 áreas, 77 cenliáreas con
frontante con Pedro Afilón Martínez, 
D. Benito Ferrandez y Baronesa de 
Lalorre. Lo llevaba en arriendo Do
mingo Nogues en 10 anegas trigo 
que pagaba en 15 de Agosto, las que 
reducidas á 16 rs. 85cénts. según el 
precio medio en el decenio de 1848 
á 1857, hacen la renta de 168 rs. 
50 cénls., tasado en 2600 reales y 
capitalizado en 3791 rs. 25 cénls. 
por los que se subasta.

, En conformidad á lo que dispo
ne ia citada Real orden el com
prador de esta finca satisfará al con
tado 1 200 rs., importe de los tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año cada uno á con
tar desde la fecha en q.ue verifique 
el citado pago al contado que es el 
débito de la misma D? Angela que 
lo subastó en 21 de junio de 18 9, 
por la cantidad de 4000 rs. quedan
do esta responsable á cubrir tam - 
bien y en una sola vez la diferen
cia que resulte entre el nuevo y el 
anterior remate asi como los gastos 
del segundo conforme á citada Real 
órden.

288. Otro campo de. la citada 
procedencia, en iguales términos, 
partida de López Ballurera, de ca
bida 5 anegas 5 almudes tierra, 
equivalentes á 38 áreas 74 cenli- 
áreaS, confrontante con acequia de 
López, D. Juan Antonio Milagro, 
senda de Ballurera y Mariano Pa
blo. Lo llevaba en arriendo Julián 
Modrego en 20 anegas trigo que pa
gaba en 15 de Agosto, las que redu
cidas á 16 rs. 8o cents según el 
precio medio en el decenio de 1848 
á 1837, hacen la reñía de 337 rs. 
lasado en 4500 rs. y capitalizado en 
7582 rs. 50 cénls. por los que se 
subasta.

En conform dad á lo que dispo- 
pone la Cilada Real órden el compra
d ir de esla linca satisfará al con
tado 2280 rs. impoile de tres pla
zos vencidos y la diferencia de la 
suma en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año cada uno á con
tar desde la lecha en que se veri
fique el citado pag> al contado que 
es el débito de la espresada doña 
Angela que lo subastó en 21 de 
Junio de 1859 por la cantidad de 
7600 reales, quedando esla res
ponsable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte 
entre el nuevo y el anterior remate 
asi como los gastos del segundo 
conforme á cilada Real órden.

URBANAS.

117. Un molino harinero pro
cedente del Hospital de Sanli-Spi- 
rilus de la ciudad de Borja, sito 
términos de la misma en dad, par
tida de Claveria, confrontante con 
molino de aceite del mismo Hospi- 
la y sendero de poyanos. Consta 
su superficie de 77 varas cuadradas 
que hacen 47 metros, tiene ademas 
un corral cubierto y descubierto y 
un poyano contiguo de 470 varas 
ó sean 274 metros. Lo llevaba en 
arriendoSimon Claveria en 8 cahí
ces trigo que pagaba en 30 de Se
tiembre de cada año, los que re
ducidos á 16 rs. 85 cénts. la anega 

que fue el precio medio en el decenio 
de 1848 á 1857, hacen la renta 
de 1078 reales 40 cénls. lasado 
en 16000 reales y capitalizado en 
19411 reales 20 céntimos por los 
que se sobadla.

En conformidad á lo que dispone 
la cilada Real órden. el comprador 
de esla linca, satisfará al contado 
15150 rs impoile délos tres pla
zos vencidos, y la diferencia de la 
cantidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
inlérvdlo de un año cado uno á 
contar desde la fecha en que se ve
rifique. el citado pago al conlado 
que es el débito de la misma i^oña 
Angola que lo subastó en 11 de Julio 
de 1839 por la cantidad de 50500 
reales, quedando esta responsable 
á cubrir también y en una s<da vez 
la diferencia que resulte entre el 
nuevo y el anterior remate, a>i co
mo los gastos del segundo conforme 
á cilada Real órden.

117. Una casa procedente del 
mismo Hospital, sita en la referida 
ciuda de Borja, calle Mayor núm. 8, 
confronta con casas de I). José San 
Gil y d.l mismo hospital, cons
ta su superficie de 82 varas cua
dradas que equivalen á 42 metros, 
tiene dos cocinas y el estado del 
edificio es bueno. Lo llevaba en 
arriendo Benito Giranda en 680 rs. 
que pagaba en 15 de Febrero de 
cada año. (’apdalizada en 12 240 
reales y lasada en 19.40U por los 
que se subasta.

En conformidad á lo que se dis
pone en la cilada Real órden el com
prador de esla finca satisfará al con
tado 12000 rs. importe de Ires pla
zos vencidos, y la dib rencia de la 
suma en que se remate, en seis 
plazos iguales, á satisfacerlos con 
el inlérvalo de un año cada uno 
á contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado que 
es el débito de la referida D.* An
gela, que lo subastó en 9 de Abril 
de 1859 por la cantidad de 40.000 
reales quedando esla responsable á 
cubrir también y en una sola vez 
la diferencia que resulte entre el 
nuevo y anterior remate, asi como 
los gastos del segundo conforme á 
cilada Real crden.

117. Otra casa de dicha proceden
cia sita en dicha ciudad calle Mayor 
n.° 38, confronta con casa de Melchor 
Zaro y otra de D. Antonio Velren, 
consta su superficie de 99 varas 
que equivalen á 58 metros, tiene 
su edificio en buen estado. Lo lle
vaba en arriendo José Castro en 
200 rs. que pagaba en 8 de Junio 
de cada año. capitalizada en 3.600 
reales y lasada en 11.500 rs. por 
los que" se subasta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real órden el comprador 
de esta finca satisfará al contad» 
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69 ¡porte 'e l íre^ plazo» 
ven * i h i reacia dé ¡a canti
dad . ' se rettialá en seis plazos 
igu- satisfacerlos con el intervalo 
de u í año en cada uno á contar desde 
la fecha en que verifique el citado 
pago al corlad) que es el débito 
de la misma D? Angela que la 
subastó en 9 de Abril de 1859, pol
la cantidad de 23.200 rs. quedando 
esta responsable á cubrir también y 
en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior re
mate, asi como los gastos del se
gundo conforme á dicha Real or
den.

117. Una casa de igual pro
cedencia sita en la referida ciudad, 
calle de Cerezos núm. 3, confronta 
con casa de la viuda de Joaquín 
Aliaga y corral descubierto de don 
Mariano Marquina, consta su .-uper- 
ficie de 49 varas cuadrada» que 
equivalen á 29 metros. Lo llevaba 
en ai riendo Santiago Castillo en 220 
reales que pagaba en 31 de Di
ciembre de cada año. Capitalizada 
en 3960 rs. y lasada en 5200 pol
los que se subasta.

En conformidad á lo que dis
pone la citada Real orden, el com
prador de esta finca satisfará al con
tado 3.750 reales importe de tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad en que se remate en 
seis plazos iguales ásatisface.! los con 
el iulérvalo de un año cada uno á 
contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado, 
que es el débito de la referida que
brada D.a Angela, qué la subastó 
en 9 de Abril de 1859, por la 
cantidad de 12 500 rs. quedando 
esta responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior 
remate, asi como los gastos del 
segundo conforme á dicha Real or
den.

117. Otra id. de la referida 
procedencia, sita en dicha ciudad 
calle de Belen núm. 19, confronta 
con corral de la viuda de Manuel 
Aguilera, Pablo y casa del mismo 
Hosjúlal, consta su superficie de 136 
varas cuadradas que equivalen á 81 
metros. Tiene un local del piso bajo, 
cuatro pilas de aceite cuyo valor 
entra en la tasación, se le aumenta 
á esta casa una alcoba qne tiene 
dentro de su casco, la cual se segre
ga de la inmediata núm. 1.- La lle
vaba en arriendo Blas Tabuenca en 
320 rs. que pagaba en 17 de Enero 
de cada ano. Capitalizada en 5.760 
reales y tasada en 11.280 rs. por 
los que se subasta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real orden el comprador de 
esta finca satisfará al contado 7200 
reales importe de tres plazos vencidos 
v la diferencia de la cantidad en 
que se remate en seis plazos igua
les á satisfacerlos con el intervalo

de un año cada uno á contar desdo 
la fecha en que verifique el citado 
pago al conlado que es el debito 
de la citada quebrada D? Angela 
que la subastó en 9 de Abril do 
1859 por la cantidad de 24.000 rs. 
quedando esta responsable á cubrir 
también y en una sola vez la dife
rencia que resulte entre el nuevo y 
anterior remate, asi como los gastos 
del segundo conforme á citada Real 
orden. .

117. Una casa de dicha proce
dencia, sita en la mencionada ciudad 
calle de Barrionuevo n? 9, confronta 
casa de la viuda de Cristóbal Mi
guel y Sebastian Escolar, consta su 
superíicie de 54 varas cuadradas 
que componen 32 metros. Lo Hb- 
vaba en arriendo Manuel h ache en 
190 rs. que pagaba en 25 de Julio 
de cada año. Capitalizada en 3.420 
reales y lasada en 5.040 rs, por 
que se subasta.

En conformidad á lo que se dis
pone en la citada Real orden el com
prador de esta finca satisfará al 
contado3 900 rs. importe délos tres 
plazos vencidos y la diferencia de la 
cantidad en qué se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con 
el intervalo de un año cada uno, 
á conlar desde la fecha en que ve- 
rifiquo el citado pago al contado 
que es el débito de la espresada 
quebrada D.a Angela que la subas
tó en 9jde Abril de 1859, por la 
cantidad de 13000 rs. quedando 
esta responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y el anterior 
remate, asi como los gastos del se
gundo conforme á citada Real or
den.

Instrucción ó pliego de condiciones 

para las subastas:

1 .* Cuando el valor de la finca 
ó lincas que se subasta esceda de 
20.000 rs. se celebrarán tres re
mates en el mismo dia y hora, uno 
en Madrid, otro- ea la capital de i 
la provincia y el tercero en la ca
beza del parlido donde radique la 
finca.

2 .a En las subastas de Bienes 
Nacionales, solo se exigirá al me
jor postor la identidad de su per
sona y domicilio.

3 .a Para sacar á subasta las 
fincas cuya enagenacion está pre
venida por la ley de l.° de Mayo 
de 1855 se considerarán en dos 
clases, á saber:

De menor cuantía ó sean aquellas 
cuva tasación ó capitalización no jes- 
ceda de la cantidad de 20.000 rs.

De mayor cuantía ó sean de 
20 000 rs. en adelante.

4 .a Para proceder á la venta 
de las fincas ó de las sueltes en

que se dividan se hará su tasación 
en venia y renta capitalizándose esta 
bajo el tipo de un 5 por 100 para 
los predios urbanos y un 4 por 100 
para los rústicos, deduciéndose el 
10 por 100 por Administración.

5 .a Será de cuenta del rema
tante el satisfacer el valor de la 
escritura de venta.

6 .a No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de las su
bastas, ya sea este el precio de la 
tasación, ya el producto de la ca
pitalización ó ya la cantidad del 
débito por que en este caso se 
anuncie.

7 .a Si la postura mas alta en 
el remate de una finca asi en la 
Corle, como en la cepilal y en el 
partido, fuese de una canliiad ri 
gorosamente igual su adjudicación 
será decidida por la suerte. Este ac
to se celebrará á presencia de la 
Junta superior cuando se haya ve
rificado el remate en Madrid, en 
la capital de la provincia, y en el 
parlido con asistencia del juez y 
Escribano que entendieron en la su
basta.

8 .a En los casos de esta natu
raleza que ocurra en doble subasta 
de lincas cuyos reinales se hayan 
celebrado solo en el parlido y en 
la capital de la provincia, el sorteo 
decidirá igualmente del derecho de 
adjudicación el que se verificará ante 
la Junta de provincia con asistencia 
del Juez y Escribano que hubieron 
concurrido á la subasta en la ca
pital.

9 .a Antes de realizar el pago, 
si el valor de la finca ó fincas ad
judicadas consistiere en arbolados 
ó montes en una parle que esceda 
del importe del 10 por 100 déla 
adjudicación, ademas de quedar res
ponsable al completo pairo en que 
bajan sido rematadas, presentará 
el comprador fianza equivalente al 
valor que resulte lener el arbolado, 
proraleando entre el de este y el del 
suelo el total importe del remate, 
según el que hayan tenido respecti- 
vamento en tasación; pudiendo con- 

i sislir en otras fincas con rebaja de 
la tercera parle - e su valor de ta
sación en títulos de la Deuda di
ferida ó consolidada del 3 por 100 
al precio de la cotización de la 
Bolsa y en acciones de carreteras por 
su valor nominal

10 . En el primer caso se otor
gará por al comprador y ante el 
Escribano del Juzgado de Hacien
da pública, y con presencia del tes- 
limonio del reñíale la correspon
diente escritura de fianza, espre- 
sándose en ella el objeto, las fincas 
en cuya garantía se hipotecan y la 
cantidad á que quedan afectas.

11 . Otorgada dicha escritura 
deberá sacarse por el comprador 
copia que presentará en la Admi
nistración principal de Propiedades 

y Derechos del (Mado, á lio de ,que 
se disponga que por la de hip.,le
cas del parlido donde radique la lin
ca, se lome razón y se devuelva 
para unirla al espediente matriz.

12 . En el segundo caso ó sea 
cuando la finca consista en los va
lores designados antes, el compra
dor los presentará en la Tesorería 
de Hacienda pública, con doble fac
tura y espresion del objeto, á fin 
de que p- r dicha oficina se remi
tan á la Dirección de la Caja ge
neral de Depósitos que espedirá la 
correspondiente carta de pago co
mo depósito necesario impuesto por 
el interesado. Este documento se re
mitirá á la Tesorería para que la 
Administración le una al espedien- 
td de su referencia.

1 3. No se alzará la fianza has
ta que la Hacianda reciba el lotal 
importe del valor del arbolado por 
el cual fué aquella prestada, y un 
plazo mas de los pendientes, si la 
linca se compone de suelo y arbo
lado, ó hasta que eslen pagados lo
dos los plazos si solo forma su va
lor el arbolado.

1 4. No se exigirá fianza cuan
do los rematantes de las fincas de 
aquella especie paguen en su total 
lidad la cantidad porque les hubie
sen sido adjudicadas.

15. Aprobada la subasta por el 
Juzgado de Hacienda si el intere
sado no hiciese efectivo el pago del 
primer plazo en el término preve
nido en el reglamento, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juzgado 
en que hubiese sido subastada. El 
Juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via 
de mulla la cuarta parle del valor 
nominal á que ascienda el primer 
pago, no bajando nunca esla de 1000 
reales si dicha cuarta parle no as- 
ciendera á esla cantidad.

16. Si en el acto de la nolifi- 
cacion no hiciese efectiva la mulla 
sin necesidad de nueva providencia 
y en aquel mismo momento, será 
constituido en prisión por via de 
apremio á razón de un dia por ca
da diez reales; pero sin que la pri
sión pueda esceder de un año, po
niéndose á continuación diligencia 
de quedar asi egeculado.

17. La prisión será siempre en 
la cárcel de la cabeza del parlido 
judicial.

18. Las disposiciones de los an
teriores artículos se entienden sin 
perjuicio de la responsabilidad civil 
á que diese lugar la subasta en 
quiebra.

19. Entregado por el Escribano 
al comprador el testimonio de re
mate ó adquisición, se presentará 
en la Adminislrocion de Propieda
des y Derechos del Estado la cual 
en vista de dicho documento espe-
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dirá cargareme por el importe del 
débito porque se subasta, á fin de 
que por el rematante se verifique su 
entrega en la Tesorería la que es
pedirá inmediatamente carta <ie pa
go que inlei'venida por lo Adminis- - 
tracionse devolverá al comprador.

20. Los compradores están 
obligados á otorgar pagarés por los 
plazos en que han de satisfacer el 
importe en que les hubiese sido ad
judicada la finca ó fincas, y p ir las 
cantidades y plazos qüe se espre- 
san en el anuncio según se dispo
ne en Real orden de 3 de Setiem
bre último,

21. Espedida la caria de pago 
y otorgados los pagarés por el com
prad ir, la presentará este al Juez 
de la subasta, para que en su vista, 
y uniéndola al espediente dé la mis
ma, provea auto en virtud del cual 
se le ponga en posesión. Esta se ; 
verificará por el mismo Juez y Es- > 
cribano. si el interesado lo solici- > 
tare, ó por esta Administración, en 
cuyo caso el Juez le oficiará.

2Z. Si al lomar posesión y no 
después se notificase que las lincas 
habían desmerecido de su valor con 
posterioridad á la tasación se formará 
espediente si lo solicita el rema
tante y previo reconocimiento pe
ricial y tasación de desperfectos, se 
dará cuenta á la Junta de provincia 
para que emitiendo su dictámen lo 
remita á la superior, á fin de que 
acuerde el medio de indemnizar al 
comprador, si lo creyese justo n la 
nulidad del remate, según convenga 
á los intereses del Eoslad.

23. El comprador hará suyos 
los productos de las fincas desde el 
día de la lecha de la carta de pago 
que acredita el del primer plazo que 
debe realizar; por lo tanto, recibirá 
de la Tesorería de Hacienda pública 
lo que le corresponda, en virtud del 
libramiento espedido por la Admi
nistración previo prorateo que hará 
la misma oficina por el tiempo tras
currido hasta reintegrar al compra
dor de lo que le pertenece.

24. No se admitirá postura en 
los remates sucesivos que se hagan 
de otras fincas á ninguno que haya 
sido declarado en quiebra, pero si 
antes de la conclusión de los 30 
días del anuncio de la finca que se 
adjudicó á su favor; ó en el acto 
del remate se presentase con la 
carta de pago de haber satisfecho 
id importe del debito, se suspenderá 
la subasta en ’el punto donde se ex- 
biva dicho documento, pagando to
dos los gastos de esta nueva y de
biendo darse cuenta en el mismo día 
por el Juzgado al Sr. Gobernador 
y este á la Junta superior.

2d . Cuando un comprador deje 
de satisfacer el día de su vencimien
to cualesquiera de los plazos sucesi
vos al primero, la administración le 

pasará dos cédulas de invitación, la 
primera dándole el término de quin
ce días y trascurridos estos olía con 
la de diez; y si á pesar de lodo 
no hubiese verificado el pago se 
procederá á conocer si el deudor 
tiene otros bienes de mas fácil sa
lida que la finca ó fincas de que 
proceda el débito, para satisfacerle 
con el valor de ellas.

26. Los compradores que an
ticipen uno ó mas plazos se les abo
nará el 3 por 100 en cada plazo 
y año que adelanten su pago.

Z iragoza á 17 de Abril de 1 863. 
— Atanasio Tunon.=Por mandado 
de S. S.a, Eraneisco Higueras.

D. Amado Badia, Escribano pú
blico de S. M. del Juzgado 
de primera instancia de la ciu
dad y partido de Borja y No
tario del Colegio (errilorial de 
Zaragoza.

Doy fe: Que en dicho Juaga
do y por mi testimonio, se ha 
seguido espediente de demanda 
de menor cuantía, á inslancia 
de D.a María del Carmen Pa
raíso de ésta ciudad, conlra 
Pascual Perez, de Magullón, so
bre cobro de trece cúbicos de 
trigo, y se ha pronunciado la 
senlencia siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de 
Borja á 13 de Abril de 1863: 
El Sr. D. Tomas R-drigo, Juez 
de Paz de esta ciudad, y como 
tal ejerciente jurisdicción en pri
mera inslancia de la mis.na y su 
partido. Habiendo visto estos 
autos de menor cuantia segui
dos por D.a Carinen Paraíso, 
viuda, ■ vecina de esia ciudad, 
contra Pascual Perez, de Maga- 
llon, quien no ha comparecido, 
sobre cobro de Irece cahíces de 
trigo, de acuerdo con el pare
cer de su infrascrito Asesor per
manente, el Letrado D. Domin
go Sarria, por ante mi el es
cribano de su Juzgado dijo:

Resultando que en escritura 
testificada por el escribano don 
Mariano Badia en 3 d? Diciem
bre de 1857, confesó Pascual 
Perez vecino entonces de Magu
llón, hallarse adeudando á do
ña'Carmen Paraíso, veinte y 
ocho cahíces y anega y media 
de trigo que le hab a prestado, 
obligándose a devolvérselo en la 
misma especie de trigo embrilla, 
puro y limpio por lodo el mes de 
Agosto del año siguiente 1858.

Resultando que en pago de

A
dicha cantidad, no ba entregado 
el Perez á la Paraíso mas que 1 
quince cahíces y anega y media.

ResuLando que por ignorarse 
el paradero y residencia del Pe
rez, no ba podido ser citado á 
juicio de conciliación.

Considerando que celebrado i 
legítimamente un contrato, ¡la ; 
parle obligada por él, queda 1 
sujeta á su cumplimien'o, sin , 
que pueda en manera alguna 1 
eximirse de él, y que en su 
consecueacia Pascual Perez es
tá en la obligación de comple
tar el pago de los veinle y ocho 
cahíces y anega y media de tri
go á D.1 Carmen Paraíso.

Considerando que el nombra
do Pascual Perez no ha compa
recido en el juicio á alegar las 
escepciones de que se creyese 
asistido por lo que báse segui
do en su rebeldía.

Fallo:
Que debo condenar á dicho 

Pascual Perez al pago en favor 
de D.a Carmen Paraíso de tre
ce cahíces de trigo embrida, 
puro, limpio y de recibo, y en 
las costas del juicio, escepto las 
de los folios d^l 4 al 11 am
bos inclusive, qué deberán cor
rer á cargo y cuánta de la de- 
mandanle. Y por esta senleucia 
que se notificará á las partes, 
encendiéndose respecto á Pas
cual Perez en los estrados del 
Juzgado, y atendida su rebe!- i 
d a, se publicará en el Role in 1 
oficial de la provincia, á cuyo I 
fin se remitirá copia lestimon'a- 
da al M. I. S. Gobernador de 
la misma. Definitiva nenie juz
gando de acuerdo con el pare
cer del infrascrito Asesor, asi 
lo pronunc.ó mandó y firmo el 
Sr. ejerciente de que doy fé. 
--Tomas Rodrigo.-Domingo Sar
ria.—An e mi, Amado Badia.= 
Asi resulta.—Puraque consle en ' 
cumplimiento á lo mandado li- : 
bro el presente en Borja á 14 
de Abril de 1863.—En testi
monio de verdad, Amado Badia.

D. Valentín Valpuesta, Juez de i 
primera inslancia de este par- ¡ 
íido de Aoiz en Navarra.

Por el presente edicto llama 
y emplaza á Sebastian Orduna 
Lafuente, vecino de Tiermas, 
para que en el término de trein
ta días se presente en estas cár
celes á contestar á los cargos 

que resullan contra él, en b 
causa sobre robo al comercian
te ambulante José Lubíon en 
jurisdicción de Yesa en la lar
de del 7 de Enero último, pues 
si pareciere se le oirá y guar
dará juslicia en lo que la lu- 
viere, con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Aoiz 15 
de Abril de 1853.—Valentín 
Valpuesta.=Por su mandado, 
Tiburcio Segenante.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, Hamo y 
emplazo por primer edicto y 
pregón á Juan Bellos y Lama- 
zon, de nación francés, horne
ro, para que en el término de 
nueve días conlados desde la fi
jación del presente en el Bo
letín oficial, comparezca en este 
Juzgado á defenderse en la cau
sa que se le sigue sobre hurto de 
prendas y dinero á Francisco 
Galvez, apercib éndole que en 
otro caso se seguirá en su re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 17 de Abril de 1863.—Ata
nasio Tuñon.=Por mandado de 
S. S.a, L. Camilo Torres.

D. Andrés Lorile y Saladar, Juez 
de primera inslancia de la vi
lla de La Almunia de Doña 
Godina y su partido.

Por el présenle cito, llamo y 
emplazo á Gervasio Torres y 
Blasco natural y vecino de Al- 
parlír, para que en el término 
de nueve dias á contar desde 
su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, se presen
te en este Juzgado á prestar 
una declaración en cierta causa 
criminal.=Dado en La Almunia 
á 17 de Abril de 1863.=An- 
dres Lorile. -D. S. 0., Miguel 
Nolivos.

IMPRENTA
de Antonio GaUifa*
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